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1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

Con fecha 27 de abril de 2020 tiene entrada, procedente del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana como órgano sustantivo y promotor, el expediente del proyecto 
“Variante Sur Ferroviaria de Bilbao. Fase 1”, para inicio del procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, de acuerdo con el artículo 39 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. Revisada la documentación presentada, dicho órgano 
ambiental considera que es necesaria información adicional relativa al estudio de impacto 
ambiental. 

Dentro de dichas consideraciones, se citaba lo siguiente específicamente en materia de 
suelos contaminados: 

“Tal y cómo propone la Sociedad Pública de Gestión Ambiental del Gobierno Vasco 
(IHOBE), es necesaria una investigación de la calidad del suelo que garantice que 
no existen riesgos asociados a la contaminación del suelo debido a la nueva 
utilización del terreno de acuerdo a los usos establecidos, y una gestión adecuada 
de los residuos abandonados, edificaciones y posibles tierras a excavar de acuerdo 
a la legislación vigente. Además, se deberán proponer las medidas adecuadas para 
la gestión de estos suelos, así como para la recuperación de los mismos.  

Celda de lindano: el promotor informa qué se encuentra a 200 metros de la traza y 
qué no va a ser afectada. En cualquier caso, hay que tenerla en cuenta en posibles 
modificaciones del trazado y durante los trabajos de construcción o ubicación de 
instalaciones auxiliares.” 
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2. DEFINICIÓN DEL AMBITO 

En el presente documento se ha realizado un análisis de las potenciales afecciones en 
materia de suelos contaminados en la zona noroeste del trazado de la Variante Sur 
Ferroviaria de Bilbao, dentro del municipio de Ortuella, en la que se han estudiado 2 posibles 
alternativas. 

El estudio de ambas alternativas, viene condicionado buscando la posibilidad de modificar 
el trazado en planta en la zona de la explotación minera de Minas y Explotaciones S.A., 
alejándose de la cuadricula de concesión de ésta. A continuación, se muestran 2 figuras 
con el trazado de ambas alternativas estudiadas. 

 

Figura 1. Alternativa A estudiada. Planta comparativa sobre ortofoto. En la figura se ha indicado con una flecha roja la 
ubicación de la explotación minera. 
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Figura 2. Alternativa B estudiada. Planta comparativa sobre ortofoto. En la figura se ha indicado con una flecha roja la 

ubicación de la explotación minera. 

Como puede apreciarse en las figuras, la alternativa B estudiada, evita la explotación 
minera, lo cual necesariamente provoca una modificación del trazado, respecto a la 
alternativa A estudiada, desde prácticamente la conexión con el túnel del Serantes, marcado 
en color rojo, al norte. 

Sin embargo, la modificación del trazado no supone una gran diferencia de afección en 
materia de suelos contaminados, ya que ambas alternativas estudiadas afectan al mismo 
numero de parcelas que soportan o han soportado actividades o instalaciones 
potencialmente contaminantes del suelo, por lo que las actuaciones en materia de suelos 
contaminados, serían prácticamente similares en ambas alternativas. 
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3. ANÁLISIS PRELIMINAR REALIZADO 

Con fecha de octubre de 2018, en el citado Esa, se realizó un análisis de la potencial afección 
del proyecto en materia de suelos contaminados. Para valorar dicha afección se estableció 
un buffer o área de influencia de 200 metros a ambos lados de cada una de las alternativas 
de la traza ferroviaria (400 m en total), por lo que también se tuvo en cuenta los posibles 
impactos de las infraestructuras auxiliares de la traza, tanto temporales como permanentes, 
estableciéndose, en su caso, las pertinentes medidas protectoras, correctoras o 
compensatorias. 

Como conclusión de dicho análisis se estableció que, a pesar de existir numerosas parcelas 
incluidas en dicha área de influencia de cada una de las alternativas, el número de parcelas 
que directamente serían afectadas por el proyecto constructivo serían de 2 parcelas, dentro 
del ámbito de las alternativas A y B de Ortuella. 

A continuación, se muestra a modo de tabla el listado de emplazamientos incluidos en el 
inventario de suelos que soportan o han soportado actividades o instalaciones 
potencialmente contaminantes del suelo, que quedaban dentro de la mencionada área de 
influencia de 200 metros a cada lado de la traza. En sombreado naranja, se han marcado 
los emplazamientos directamente afectados por las alternativas A y B estudiadas. 

ALTERNATIVA CÓDIGO EMPLAZAMIENTO QUE HA SOPORTADO 
ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINANTES 

Alternativa 1 

48083-00067 48020-00094 48083-00055 
48002-00089 48020-00095 48083-00056 
48002-00090 48020-00096 48083-00057 
48002-00096 48020-00105 48083-00059 
48013-00006 48020-00619 48083-00060 
48013-00007 48080-00108 48083-00061 
48013-00008 48083-00032 48083-00062 
48013-00009 48083-00035 48083-00069 
48013-00121 48083-00036 48083-00071 
48013-00148 48083-00037 48083-00072 
48020-00019 48083-00038  
48020-00093 48083-00046   

Tabla 1. Emplazamientos potencialmente contaminados que se encuentran incluidos en el ámbito del EsIA o que el 
trazado intersecta con las alternativas estudiadas. En sombreado naranja se muestran los emplazamientos que intersecan 
directamente el trazado (Fuente: Estudio de impacto ambiental del Estudio informativo. Variante Sur de Bilbao. Fase 1. 

Fuclcrum. ETS). 
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En el presente documento, se ha realizado un análisis más detallado de las parcelas 
afectadas por el proyecto constructivo, estableciendo para cada una de ellas las diferentes 
etapas a realizar dentro del procedimiento de declaración de la calidad del suelo, conforme 
a la normativa vigente en la CAPV en materia de suelos contaminados. 

Además de las 2 parcelas identificadas en la fase previa, se ha incluido una nueva parcela 
(parcela 48083-00037, Hierros y Metales Martínez), que, en base a la documentación gráfica 
disponible, podría verse mínimamente afectada en el caso de la alternativa A, tal y como 
se indica en los siguientes apartados, por lo que el total de parcelas analizadas en el 
presente informe son 3. 
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4. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN GENERAL 

Según el análisis detallado realizado para las presentes alternativas estudiadas, se ha 
detectado potencial afección a 3 parcelas incluidas en el Inventario de suelos que soportan 
o han soportado actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo. Como 
se ha indicado anteriormente una de ellas únicamente se vería afectada en el caso de la 
alternativa A. 

Conforme a la normativa vigente en materia de suelos contaminados, tal y como se recoge 
en el artículo 23 de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la 
contaminación del suelo, donde se indican los supuestos de declaración de la calidad del 
suelo, corresponderá al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma declarar la calidad 
del suelo cuando concurran una serie de supuestos. 

 

Figura 3. Esquema del procedimiento para declarar la calidad de un suelo. 
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Dentro de esos supuestos, las circunstancias que pueden tener lugar en cada una de las 
parcelas afectadas, son varias y deberán ser analizadas con detalle, una vez sea recopilada 
toda la información histórica disponible, se valore con detalle el proyecto constructivo y se 
consulten la posible existencia de investigaciones previas realizadas en las mismas, así como 
la posible existencia de resoluciones en materia de suelos contaminados que podrían existir 
en el marco de investigaciones previas realizadas en las mismas. 

En cualquier caso, la necesidad de iniciar el procedimiento de declaración de la calidad del 
suelo, en las 3 parcelas afectadas, viene condicionada por la concurrencia de uno a varios 
de los siguientes supuestos: 

1. Ejecución de movimientos de tierras en un emplazamiento que hubiera soportado 
una actividad o instalación potencialmente contaminante del suelo y que en la 
actualidad se encuentre inactivo. 

2. Cese definitivo de una actividad o instalación potencialmente contaminante del 
suelo. 

3. Cambio de uso de un suelo que soporte o haya soportado una actividad o 
instalación potencialmente contaminante. 

Adicionalmente, en una de las parcelas afectadas (Burdilan, 48083-00057), será preciso 
conforme a la citada ley y al decreto que la desarrolla, la realización de una investigación, 
gestión y demolición de instalaciones industriales por existir en la misma una ruina 
industrial. 

Según la información analizada en el Sistema de información de la calidad del suelo 
Geoiker, alguna de las parcelas, dispone de declaración de la calidad del suelo, por lo que 
el procedimiento de actuación, una vez confirmada su validez por parte del órgano 
ambiental, deberá tener en consideración todos los requerimientos establecidas en la 
correspondiente resolución. 

A continuación, se describen de forma esquemática los procedimientos generales que 
pueden ser de aplicación a realizar en cada una de las parcelas afectadas. Posteriormente 
se analiza de forma individualizada el grado de afección en cada una de las parcelas, así 
como el procedimiento especifico en cada caso. 

  



 Información adicional relativa el Esa de la Variante Sur Ferroviaria de Bilbao. Fase 1.
Informe suelos contaminados. Análisis de las alternativas A y B de Ortuella

 

 

10

 

ESTUDIO DE LA RUINA INDUSTRIAL 

Con carácter previo, o paralelamente a la realización de la investigación de la calidad del 
suelo que será preceptivo realizar, una investigación, gestión y demolición de las 
instalaciones industriales existentes en la parcela Burdilan, 48083-00057, por existir una 
ruina industrial. 

Tanto el inventario de residuos como la investigación de la contaminación de edificios e 
instalaciones debe tratar de localizar, identificar la naturaleza y cuantificar los residuos o 
elementos contaminados o con potencial contaminante que tras el cese de la actividad 
hayan quedado en el emplazamiento. Esta información, además de resultar relevante para 
la posterior investigación de la calidad del suelo, será imprescindible para realizar una buena 
descontaminación y gestión. 

La actuación sobre residuos, instalaciones y edificaciones se llevará a cabo no sólo en 
aquellos casos en los exista un proyecto de demolición sino también cuando, al cese de la 
actividad, no se prevea el desmantelamiento de las edificaciones o cuando una nueva 
actividad o uso reutilice edificaciones e instalaciones preexistentes. Cualesquiera que sean 
las circunstancias, el emplazamiento deberá quedar libre de residuos y elementos que 
puedan suponer un riesgo para el medio ambiente o para la salud de las personas. 

INVESTIGACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO 

El proceso de investigación de la calidad del suelo se desarrolla en dos fases de complejidad 
progresiva que a su vez pueden desarrollarse en varias etapas o incluir diferentes campañas 
con el objetivo de ajustar el alcance de la investigación a las particularidades de cada 
emplazamiento y del propio proyecto constructivo. 

INVESTIGACIÓN EXPLORATORIA 

La investigación exploratoria tiene por objeto general, comprobar si existen en el 
emplazamiento concentraciones de sustancias contaminantes que puedan suponer que el 
suelo se encuentre alterado o contaminado. 
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En concreto, esta fase de investigación irá dirigida a recabar la información necesaria para 
cumplir con los siguientes objetivos particulares: 

a) Disponer de datos históricos que proporcionen indicios sobre la contaminación o 
alteración del suelo. 

b) Realizar una completa descripción del medio físico que permita valorar las 
posibilidades de dispersión y de afección a los receptores de una potencial afección 
del emplazamiento 

c) Elaborar un primer modelo conceptual de riesgos. 

d) Confirmar o descartar la presencia de concentraciones de sustancias contaminantes 
que puedan implicar un riesgo para la salud humana o los ecosistemas, identificando 
aquellas cuya presencia sea más relevante y obteniendo unas primeras 
concentraciones medias. 

e) Confirmar la hipótesis de distribución espacial de los contaminantes, determinando, 
si procede, el grado de heterogeneidad de la distribución de éstos y delimitando las 
subáreas y niveles del suelo que presenten características diferenciables. 

f) Obtener datos relevantes que permitan, en su caso, el diseño óptimo de la siguiente 
fase de investigación, la investigación detallada. 

La investigación exploratoria se desarrolla en dos subfases, la investigación preliminar y la 
investigación de campo, que incluyen a su vez los siguientes trabajos: 

 Investigación preliminar: 

o Estudio histórico. 

o Estudio del medio físico. 
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o Reconocimiento in situ del emplazamiento. 

o Definición del modelo conceptual. 

o Diseño del plan de trabajo. 

 Investigación de campo: 

o Justificación de la estrategia de toma de muestras. 

o Justificación del diseño del programa analítico y análisis realizados. 

o Valoración de los resultados de la investigación. 

En función de los resultados de la investigación exploratoria, puede ser necesario realizar 
una investigación detallada, con los objetivos que se describen a continuación. 

INVESTIGACIÓN DETALLADA 

El objetivo principal de la investigación detallada, que podrá requerir la realización de una 
o varias campañas de muestreo y análisis químico, es delimitar correctamente el tipo, 
concentración y distribución de los contaminantes en los medios que puedan haberse visto 
afectados por la contaminación (tanto los investigados en la fase exploratoria como otros 
que puedan ser potencialmente afectados y de relevancia para el análisis de riesgos) con 
la finalidad de cuantificar los riesgos para la salud humana y el medio ambiente. 

La investigación detallada incluirá, además, según los casos, la realización de un análisis de 
riesgos, un estudio de alternativas de remediación, un plan de recuperación o un plan de 
excavación selectiva. 

El diseño de la investigación detallada partirá de los datos de la investigación exploratoria 
que habrán servido para: 
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 La actualización del modelo conceptual. 

 La elaboración de un plan de trabajo para la investigación detallada con un 
contenido similar al descrito para la investigación exploratoria. 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

En el análisis de riesgos, como parte de la investigación detallada, se estudian, analizan y 
caracterizan los riesgos que puede suponer para la salud de las personas y el medio 
ambiente la presencia de determinadas sustancias en los medios afectados. La valoración 
del riesgo se efectuará atendiendo al uso del suelo en el momento de llevar a cabo la 
investigación detallada o, en su caso, al uso previsto. El análisis de riesgos contemplará las 
siguientes tareas: 

 Establecimiento del modelo conceptual 

 Cuantificación del riesgo 

 Análisis de la incertidumbre 

 Conclusiones 

ESTUDIO DE ALTERNATIVAS Y PLAN DE RECUPERACIÓN 

El estudio de alternativas de recuperación, como contenido integrante de la investigación 
detallada, tiene por objeto la identificación y valoración comparativa de las diferentes 
técnicas y medidas aplicables al saneamiento del suelo investigado, en caso necesario. En 
el proceso de valoración se considerarán aspectos técnicos, ambientales, económicos o 
cualquier otro que pueda resultar de interés en aras de la reutilización del suelo recuperado. 

Por su parte, el plan de recuperación, con el contenido que se especificará 
reglamentariamente, tiene por finalidad diseñar las acciones a ejecutar para garantizar que 
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se consiguen los objetivos de recuperación que se establecen en los artículos 39 y 40, 
utilizando en todos los casos la mejor tecnología disponible. 

PLAN DE EXCAVACIÓN SELECTIVA 

El plan de excavación selectiva, tal como establece la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la 
prevención y corrección de la contaminación del suelo tiene por finalidad desarrollar los 
aspectos necesarios para la planificación y ejecución de las actuaciones de excavación en 
un emplazamiento que soporte o haya soportado una actividad potencialmente 
contaminante del suelo o que se haya visto afectado por dicha contaminación y en el que 
se hayan superado los valores indicativos de evaluación A (VIEA) para una o varias 
sustancias o en el que la concentración de hidrocarburos totales del petróleo (TPH) supere 
el valor de 50 mg/kg establecido por el Real Decreto 9/2005. 

El plan de excavación, como parte de una investigación, es un instrumento para conocer y 
controlar la calidad del suelo y del material que se pretende excavar y gestionar y, en 
consecuencia, deberá garantizar el seguimiento y control ambiental de la excavación, 
optimizando y acreditando en todo caso la correcta reutilización, tratamiento o gestión de 
los materiales excavados. 

Los aspectos prácticos para la planificación y ejecución de los trabajos de excavación 
selectiva se desarrollan en la “Guía de excavaciones selectivas en el ámbito de los suelos 
contaminados”. 

La presentación y aprobación del plan de excavación, será preceptiva, al tratarse de una 
excavación en el marco de un procedimiento de declaración de la calidad del suelo, 
independientemente del volumen a excavar. Se presentará el plan de excavación selectiva 
elaborado por una entidad acreditada, que deberá ir precedido o acompañado de la 
investigación exploratoria de la calidad del suelo o detallada. 

Cuando, como es el caso, el plan de excavación selectiva forme parte de un procedimiento 
de declaración de la calidad del suelo, el plan partirá para su elaboración de los resultados 
de la investigación exploratoria de la calidad del suelo y en su caso, de la investigación 
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detallada. Este criterio también podrá ser de aplicación a emplazamientos que ya disponen 
de una declaración de la calidad del suelo y por consiguiente de una investigación. 

INVESTIGACIÓN DEL ESTADO FINAL DEL SUELO 

La investigación del estado final del suelo tiene como finalidad principal proporcionar la 
información suficiente para garantizar que la recuperación o la excavación por motivos 
constructivos ha permitido alcanzar los objetivos de calidad del suelo remanente, exigidos 
por el órgano ambiental. El documento final que se elabore tras la ejecución de esta 
investigación será la base para la acreditación de la calidad del suelo tras la excavación. 

En términos generales, el objetivo del muestreo y análisis del suelo/material remanente tras 
la excavación será la obtención de la información necesaria para validar desde el punto de 
vista ambiental las actuaciones realizadas, es decir, para garantizar que el material que 
permanecerá en el emplazamiento cumple con los objetivos previamente establecidos. 
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Figura 4. Diagrama de flujo de las diferentes etapas dentro de la investigación de la calidad del suelo. 
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5. AFECCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS A Y B DE 
ORTUELLA 

Como se ha indicado anteriormente, el total de parcelas afectadas en materia de suelos 
contaminados son 3, siendo 2 de ellas comunes a ambas alternativas y una de ellas 
exclusiva de la alternativa A. 

A continuación, se muestra a modo de tabla las características de las 3 parcelas afectadas. 

IDPARCELA  CODIGO  PROVINCIA  TIPO  MUNICIPIO  AFECCIÓN 

11770  48083‐00056  BIZKAIA  VERTEDERO  Ortuella  Alternativas A y B 

11771  48083‐00057  BIZKAIA  INDUSTRIAL  Ortuella  Alternativas A y B 

11751  48083‐00037  BIZKAIA  INDUSTRIAL  Ortuella  Alternativas A 

Tabla 2. Caracteristicas de las parcelas afectadas por las alternativas A y B de Ortuella. 

5.1.1. PARCELA 48083-00056 VERTEDERO AGRUMINSA - MINA GALLARTA 

La parcela afectada, se trata de una parcela catalogada como vertedero, denominada 
Agruminsa-Mina Gallarta con código en el inventario 48083-00056. La parcela tiene una 
superficie según inventario de 41.501,03 m2, de los cuales únicamente una pequeña parte 
será objeto de expropiación definitiva. 

La zona de afección se corresponde con el actual vial y la parte superior del talud existente 
del trazado ferroviario existente. Se corresponde con la zona de inicio del falso túnel. 

Según se indica en el Sistema de información de la calidad del suelo Geoiker, se trata de 
una parcela investigada sobre la que ya existe una declaración de la calidad del suelo, 
aunque no se conocen los detalles y alcance concreto de dicha declaración. 
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Figura 5. Afección del proyecto sobre la parcela 48083-00056. En color naranja se muestra el ámbito de la parcela, tal 

y como viene recogida en el inventario. En color azul, la zona afectada por el proyecto constructivo y en color rojo el 
solape del ambito del área de expropiación definitiva con la parcela inventariada. 

Dado que existe una declaración en materia de calidad del suelo, se deberá consultar al 
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma a efectos de que, mediante resolución 
motivada, dictamine sobre la validez de la declaración existente y establezca en su caso las 
condiciones para mantener dicha validez. 

De ser válida la declaración existente, el procedimiento de actuación sería el siguiente: 

- Una vez conocidos los detalles constructivos del proyecto, se deberá redactar un 
plan de excavación, el cual deberá ser presentado al Gobierno Vasco para su 
aprobación y si procede emita la resolución correspondiente. 

- Con la resolución de aprobación del plan de excavación, durante la ejecución de 
las obras se llevarán a cabo el procedimiento recogido en el mismo en cuanto a 
método de excavación, método de acopio de residuos, analíticas y supervisión de 
técnico acreditado en inspección de suelos contaminado. 
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- Una vez finalizada la excavación, de acuerdo al plan de excavación aprobado y las 
exigencias adicionales que el órgano ambiental pudiera incluir, se deberá realizar 
una verificación de la calidad del suelo remanente. 

- Tras la ejecución de la excavación y la verificación del suelo remanente, se 
presentará al órgano ambiental un informe final, solicitando la emisión de la 
declaración de la calidad del suelo. 

5.1.2. PARCELA 48083-00057 BURDILAN 

La parcela afectada, se trata de una parcela denominada Burdilan con código en el 
inventario 48083-00057. La parcela tiene una superficie según inventario de 16.716,37 m2. 

El grado de afección es diferente en cada una de las alternativas, pero el procedimiento 
deberá ser similar, ya que en ambas alternativas se afecta a los edificios que conforman la 
ruina industrial existente. 

 

Figura 6. Panorámica de la parcela 48083-00057, denominada Burdilan. 

Según los datos consultados en el Sistema de información de la calidad del suelo Geoiker, 
la parcela no dispone de declaración de la calidad del suelo. 

La parcela consta de 2 pabellones industriales de gran tamaño y 2 plantas de altura. 
Presenta un estado ruinoso. Su ultimo propietario fue el grupo Afer, no habiéndose realizado 
actividad en el mismo desde que cesó la actividad de la empresa. 
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En este emplazamiento será necesario realizar una investigación, gestión y demolición de 
las instalaciones industriales existentes y obtener la autorización expresa del órgano 
ambiental para realizar la demolición hasta cota 0. 

Una vez completada esta fase, se deberá realizar la fase de investigación de la calidad del 
suelo que tendrá el siguiente alcance: 

- De manera previa a la redacción del proyecto constructivo se podrá llevar a cabo 
una investigación exploratoria. 

- Dependiendo de los resultados obtenidos, se determinará la necesidad de llevar 
a cabo una detallada con su correspondiente análisis de riesgos. 

- En función de los resultados y del grado de afección del proyecto, se deberá 
realizar un plan de excavación que deberá ser aprobado por el órgano ambiental.  

- En fase de ejecución del proyecto constructivo se deberá realizar una supervisión 
de los trabajos de excavación, conforme a las resoluciones que se vayan emitiendo 
por parte del órgano ambiental, con el objeto de cumplir con todas las exigencias 
establecidas y asegurar la correcta gestión de los excedentes de excavación. De 
acuerdo a los resultados obtenidos se determinarán las vías de gestión de los 
residuos que se debe llevar a cabo, la frecuencia de visitas del técnico 
perteneciente a una entidad acredita en inspección de suelos contaminados, las 
analíticas a llevar a cabo y el coste de todo ello. 

- La Investigación exploratoria y/o detallada junto al plan de excavación, se deberá 
presentar al Gobierno Vasco para su aprobación y si procede emita la resolución 
correspondiente. 

- Con la resolución de aprobación del plan de excavación, durante la ejecución de 
las obras se llevarán a cabo el procedimiento recogido en el mismo en cuanto a 
método de excavación, método de acopio de residuos, analíticas y supervisión de 
un técnico acreditado en inspección de suelos contaminado. 

- Una vez finalizada la excavación, de acuerdo al plan de excavación aprobado y las 
exigencias adicionales que el órgano ambiental pudiera incluir, se deberá realizar 
una verificación de la calidad del suelo remanente. 



 Información adicional relativa el Esa de la Variante Sur Ferroviaria de Bilbao. Fase 1.
Informe suelos contaminados. Análisis de las alternativas A y B de Ortuella

 

 

21

 

- Tras la ejecución de la excavación y la verificación del suelo remanente, se 
presentará al órgano ambiental un informe final, solicitando la emisión de la 
declaración de la calidad del suelo. 

 

 

Figura 7. Zona de afección dentro de la parcela 48083-00057, denominada Burdilan. 
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Figura 8. Afección de las alternativas A y B de Ortuella estudiadas del proyecto sobre la parcela 48083-00057. En 

color naranja se muestra el ámbito de la parcela, tal y como viene recogida en el inventario. En color azul, la 
alternativa A y en color rojo la alternativa B. 
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5.1.1. PARCELA 48083-00037 HIERROS Y METALES MARTÍNEZ 

Como se ha indicado anteriormente, y se puede apreciar en la figura nº 8, la presente 
parcela únicamente se ve afectada por la alternativa A. Se trata de una pequeña parcela 
denominada como Hierros y Metales Martínez con código en el inventario 48083-00037. La 
parcela tiene una superficie según inventario de 934,6 m2, de los cuales únicamente 5 m2 
serían objeto de expropiación definitiva según la información facilitada. 

La zona de afección es un pabellón industrial y se corresponde con la zona de inicio del 
falso túnel. 

Según los datos consultados en el Sistema de información de la calidad del suelo Geoiker, 
la parcela no dispone de declaración de la calidad del suelo. 

 

Figura 9. Zona de afección dentro de la parcela 48083-00037, denominada Hierros y Metales Martínez. 
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Figura 10. Afección del proyecto sobre la parcela 48083-00037. En color naranja se muestra el ámbito de la parcela, tal 

y como viene recogida en el inventario. En color azul, la zona afectada por el proyecto constructivo y en color rojo el 
solape del ambito del área de expropiación definitiva con la parcela inventariada. 

Se trata de una ruina industrial, por lo que previamente a la realización de la investigación 
exploratoria, debería realizarse una investigación, gestión y demolición de las instalaciones 
industriales existentes. Una vez realizada dicha investigación el procedimiento sería el 
siguiente: 

- De manera previa a la redacción del proyecto constructivo se llevará a cabo una 
investigación exploratoria. 

- Dependiendo de los resultados obtenidos, se determinará la necesidad de llevar 
a cabo una investigación detallada con su análisis de riesgos. 

- En función de los resultados y del grado de afección del proyecto, se deberá 
realizar un plan de excavación que deberá ser aprobado por el órgano ambiental.  
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- En fase de ejecución del proyecto constructivo se deberá realizar una supervisión 
de los trabajos de excavación, conforme a las resoluciones que se vayan emitiendo 
por parte del órgano ambiental, con el objeto de cumplir con todas las exigencias 
establecidas y asegurar la correcta gestión de los excedentes de excavación. De 
acuerdo a los resultados obtenidos se determinarán las vías de gestión de los 
residuos que se debe llevar a cabo, la frecuencia de visitas del técnico 
perteneciente a una entidad acredita en inspección de suelos contaminados, las 
analíticas a llevar a cabo y el coste de todo ello. 

- La Investigación exploratoria y/o detallada junto al Plan de excavación, se deberá 
presentar al Gobierno Vasco para su aprobación y si procede emita la resolución 
correspondiente. 

- Con la resolución de aprobación del plan de excavación, durante la ejecución de 
las obras se llevarán a cabo el procedimiento recogido en el mismo en cuanto a 
método de excavación, método de acopio de residuos, analíticas y supervisión de 
técnico acreditado en inspección de suelos contaminado. 

- Una vez finalizada la excavación, de acuerdo al plan de excavación aprobado y las 
exigencias adicionales que el órgano ambiental pudiera incluir, se deberá realizar 
una verificación de la calidad del suelo remanente. 

- Tras la ejecución de la excavación y la verificación del suelo remanente, se 
presentará al órgano ambiental un informe final, solicitando la emisión de la 
declaración de la calidad del suelo. 



ANEXO I 

FICHA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA 
CALIDAD DEL SUELO GEOIKER 
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Vertedero: 48083-00056 Agruminsa - Mina Gallarta 

 

1.- Datos generales 

 

LOCALIZACIÓN 

Territorio Histórico: Bizkaia Mancomunidad:  

Dirección: Ver Otros Acceso al Vertedero  

Municipio: Ortuella C.P.: 48530 Cuenca:   

Toponimia del Lugar:  Fuente:   

Accesos hasta la entrada 

del vertedero: 

 

Accesos al propio 

vertedero: 

 

Superficie (Has): 0 Fuente:   

Volumen (m3): 0 Fuente:                                   

Capacidad total prevista 

(m3): 
0 

Fuente:                             

Coordenada X (UTM): 000000,000 Coordenada Y (UTM): 0000000,000 Cartografía:  

Altitud: 0 

 
 

EXPLOTACIÓN 

Nº Expediente de actividad clasificada:  

Tipo de propiedad:    

Propietario:  Contacto:    

Dirección:  Teléfono:  

Situación actual de 

uso: 

 

Situación legal: Desconocido Características de la 

licencia: 

&CaracteristicasLicencia& 

Fecha instalación 

equipamiento: 

 Equipamiento:  

Fecha de inicio 

actividad: 

 Fecha de cese 

actividad: 

 Años de 

operación: 

0 

Fuente:  

Tipo de vertedero: Inerte 
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Tipo residuos 

depositados: 
 

Descripción de los 

residuos: 
 

Granulometría:  

Empresas origen de 

los residuos: 
 

Fuente:  

Incidencias 

acaecidas: 
 

     

Disposición del vertido:  

  
    

Forma del depósito:  

  

 

 

INFRAESTRUCTURA DEL VERTEDERO 

Canalizaciones 

subterráneas: 
 

Tipo: 
  

Personal 

empleado: 
 

Maquinaria existente:  

Recogida y canalización de aguas de lluvia y escorrentía:  

Arquetas de toma de muestras de lixiviados:  

Impermeabilización del lecho:  Impermeabilización lateral:  

Cerramiento periférico:  Pantalla vegetal:  

Plan de explotación:  Plan de clausura:  

 

2.- Datos del entorno 

 

FAUNA Y VEGETACIÓN 

 

Cubierta vegetal del vertedero:   .  

  
                                

Descripción de la Cubierta: .  

Vegetación del entorno: .  
                                  

 

Fauna:   .  

  

 

HIDROLOGÍA 

Precipitación anual:   Lluvia útil:  

Cuenca:  Red de drenaje:  
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Captación de aguas próximas:    Distancia al cauce más cercano:  

Tipo de Captación:  Aguas: Arriba Distancia:  

Cauce que atraviesa el vertedero:  Cauce subyacente al vertedero:  

Nombre del Arroyo:  

 

GEOLOGÍA 

Unidades litológicas y 

litoestratigráficas: 
 

Formaciones superficiales:  Espesor de regolito:   

Tipo de suelo: 
 

Morfología: 
 

Permeabilidad: 
 

 

HIDROGEOLOGÍA 

Tipo de acuífero:  Profundidad estimada:  

Dirección de flujo 

estimada: 
 

Vulnerabilidad: 
 

Unidad Hidrogeológica  

 

CARACTERÍSTICAS GEOTÉCNICAS 

Pendientes de la ladera  Procesos de inestabilidad en ladera  

Estabilidad de la masa de 

vertido 
 

Inundabilidad 
 

Erosionabilidad 
 

Discontinuidad y factores 

estructurales 
 

Cubrición  Tipo  

Descripción  

Disponibilidad de 

materiales de cubrición 
 

Afecciones a estructuras 

existentes 
No 

Elementos que pueden 

sufrir deslizamientos 
No 

 

MEDIO HUMANO Y SOCIAL 

Población 

circundante: 

 

 
Distancia a viviendas/zonas de 

esparcimiento más próximas: 
 

Nº de viviendas 

próximas: 
0 

    

Usos actuales del suelo del 

vertedero: 

.  Descripción:  
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Usos futuros del suelo del 

vertedero: 

.  Descripción:  

    
    

Usos del agua superficial 

en el entorno: 

 Descripción:  

Usos del agua subterránea en el 

entorno: 

 Descripción:  

    

Clasificación urbanística:    

    
     

Calificación urbanística:  

  

 

3.- Otras afecciones e impactos 

 

Descripción del Impacto:  

Patrimonio natural: No 

Malos olores: No 

Emisión de partículas:   No Descripción:  

Circulación de vehículos pesados: No 

Presencia de roedores e insectos: No 

Impactos derivados de situaciones episódicas: No 

Pérdida de aprovechamientos: No 

Patrimonio cultural: No 

Afecciones e impactos:  

Cuenca visual 

del entorno: 
 

Desde donde se 

ve el vertedero: 
 

Incendios: No Motivos:  

Frecuencia:  

Vuelo de papeles y/o plásticos: No Motivos:  

 

4.- Medidas correctoras 

 
 

 

Medidas correctoras:  Descripción:  

Fuentes:   

Otros Ver 48002-00090 

 

5.- Localización de los puntos de muestreo y analítica realizada 
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Descripción Fecha Tipo Muestra Localización 

    

 

 

 

Parámetro Valor Unidades Muestra(código) 

    





 

 

6.- Rutas de exposición y receptores: modelo conceptual de riesgo 

 

Ruta de Exposición     Medio afectado  Punto de Exposición  Receptores Primarios 

  
     

    

   

     

    

-Futuros usuarios 

-Trabajadores 

-Transeuntes 

 
Ingestión  

  

Contacto Directo  

   

     
 

   
 

  

On Site  Contacto dérmico  

Viento  
      

   

     

 

   

 
Ingestión  -Vida salvaje 

    
Suelo  

       

Erosión  
          

  
 

      

Off Site  

   
Ingestión  

 

Escorrentía  
     

    

     
-Residentes 

-Trabajadores en la zona 
  

 
   

  
 Contacto dérmico  

  

      

             

      
On Site  

   
Inhalación  

  -Trabajadores 

-Futuros usuarios 

-Transeúntes 
Volatilización  

     
 

   

     

    
Aire           

  

Viento  
  

 

 
 

   

    
Off Site  

   
Inhalación  

  
-Residentes 

-Trabajadores en la zona 

     
   

 

     

       

    
Ingestión  

   

      
-Transeúntes 

-Futuros trabajadores 
Erosión 

 
 

   

Solubilizado en agua  

  
  

 
On Site  

      

        
 

   
Contacto dérmico  

 
 

     
Agua superficial, 

Sedimentos 
 

         

 

 

   
 

   

 

Off Site  
   

    

Escorrentía  

  

 

Suspendido en agua  

  

  

 
Ingestión  

   

    
   

      
-Vida acuática 

-Usuarios 
            

        

Off Site  

      
Contacto dérmico  

  

           
   

  
 

     

          
    

Ingestión  
 

 
-Transeúntes 

-Trabajadores 

 

On Site  

    

  
      

Extrafiltración de 

lixiviado 
 

 
  

 
 

Contacto dérmico  
 

 
      

  

    

Agua Subterranea  

       
Ingestión  

  

-Vida salvaje    
 

 
     

Infiltración de lixiviados  
    

  
 

 

 

Pozos de 

abastecimiento 
 

 
Off Site  

  
 

Ingestión  
  

-Población con pozos de abastecimiento 
      

         
Contacto dérmico  
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7.- Estudios realizados 

 
 

 

8.- Estado Actividad 

 
 

 

9.- Historial Administrativo 

 
 

 

10.- Documentación anexa 
 
 

 

 

 



48083-00056

Parcelas Declaradas
Parcelas Recuperadas
Parcelas Investigadas

Parcelas Inventar iadas (Dic 2016)
Industrial
Vertedero

Toponimia - Edificaciones
Textos de Poblacione s

Municipios
Territorios historicos

21/12/2020 10:24:23

IHOBE

0 0,065 0,130,0325 mi

0 0,1 0,20,05 km

1:4.000

IHOBE
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Emplazamiento: 48083-00057 Burdilan 

 

1.- Datos generales 

       

• Dirección:  Barrio Bañales, 10 • Municipio: Ortuella  

• C.Postal:  48530 • Territorio Histórico: Bizkaia  

• Tipo emplazamiento: Industrial  

• Superficie (m2):  16715,87 
  

 

 

 

2.- Usos y Clasificación urbanística del suelo 

 

Fecha Uso Actual Uso Futuro Usos Alrededor Clasf. Urbanística Calificación 

01/01/2008 Industrial   Urbano  

01/01/2000 Industrial   Urbano  

 

3.- Datos de actividades industriales 

 

Codigo Nombre CNAE Descripción Superficie 

(m2) 

Año Inicio Año Fin 

292 Talleres Ortuella, 

S.C.L. 

Fabricación de otra maquinaria, 

equipo y material mecánico de 

uso general 

Fabric.de 

maquinaria, 

equipo y 

material 

mecánico   

16.715,87 1887 1993 

365 Nauticki-Truck, S.L. Fabricación de juegos y juguetes Fabricación 

de juegos y 

juguetes   

16.715,87 1992 1993 
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Codigo Nombre CNAE Descripción Superficie 

(m2) 

Año Inicio Año Fin 

273 Burdilan Otras actividades de la 

transformación del hierro y del 

acero y producción de 

ferroaleaciones no CECA * 

Otras 

actividades 

de la 

transformaci

ón del 

hierro    

16.715,87   

284 Burdilan Forja, estampación y embutición 

de metales; metalurgia de polvos 

Forja, 

estampación 

y 

embutición 

de metales   

16.715,87   

 

4.- Inspección del emplazamiento 

 

Fecha Pavimentación Conservación Edificación Accesibilidad Acceso Entrada Acceso Vertedero 

01/01/2008 Desconocido Bueno Inaccesible   

01/01/2000 Parcial Bueno Dificil   
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4.1.- Datos Ruinas/Solares/Inactivos 
 

• Nombre de la última actividad:  Nauticki-Truck, S.L. :        

 

CNAE Especificar CNAE 

365 Fabricación de juegos y juguetes   

 

 

Fecha Vertidos 

Abandonados 

Conservar 

Edificaciones 

Tanques 

Abandonados 

Maquinaria 

Abandonada 

Materias Primas 

Abandonadas 

01/01/2008 No Bueno No No No 

01/01/2000 No Bueno No Sí No 

 

5.- Residuos y otros materiales abandonados 

 

 

6.- Afecciones a medio 

 

• Alteración de la vegetación:  Falso 

• Descripción:  Falso 

• Impacto visual:  Media 

Aguas superficiales   

• Cuenca:  Galindo 

• Nombre del cauce:   

• Distancia al emplazamiento:  20 

• Llegada de lixiviados/Surgencias:  No 

• Afección visual de las aguas sup.:  No 

Usos del suelo   

• Distancia a casco urbano:  100 

• Distancia a edificios más cercanos:   
  

 

• Usos del suelo alrededor:  Industrial 

 
 

 

Aguas subterráneas 

• Presencia de pozos:  Desconocido 

• Distancia al emplazamiento:  20 

• Uso de las aguas subterráneas:  Sin Uso 
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7.- Estado Actividad 
 

 

8.- Historial Administrativo 

 

 

9.- Documentación y fotografías 

Vista lateral del emplazamiento-03 () 

 

 

 

 

 

Vista panorámica del emplazamiento-03 () 
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Vista trasera del emplazamiento-03 () 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48083-00057, 48083-00037

Parcelas Declaradas
Parcelas Recuperadas
Parcelas Investigadas

Parcelas Inventar iadas (Dic 2016)
Industrial
Vertedero

Toponimia - Edificaciones
Textos de Poblacione s

Municipios
Territorios historicos

21/12/2020 10:25:43

IHOBE

0 0,03 0,060,015 mi

0 0,055 0,110,0275 km

1:2.000

IHOBE
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Emplazamiento: 48083-00037 Hierros y Metales Martínez 

 

1.- Datos generales 

       

• Dirección:  Barrio Bañales, 2 • Municipio: Ortuella  

• C.Postal:  48530 • Territorio Histórico: Bizkaia  

• Tipo emplazamiento: Industrial  

• Superficie (m2):  934,6 
  

 

 

 

2.- Usos y Clasificación urbanística del suelo 

 

Fecha Uso Actual Uso Futuro Usos Alrededor Clasf. Urbanística Calificación 

01/01/2008 Industrial   Urbano  

01/01/2000 Industrial   Urbano  

 

3.- Datos de actividades industriales 

 

Codigo Nombre CNAE Descripción Superficie 

(m2) 

Año Inicio Año Fin 

5157 Hierros y Metales 

Martínez 

Comercio al por mayor de 

chatarra y productos de desecho 

Comercio al 

por mayor 

de chatarra   

934,60 1976  

 

4.- Inspección del emplazamiento 

 

Fecha Pavimentación Conservación Edificación Accesibilidad Acceso Entrada Acceso Vertedero 

01/01/2008 Desconocido Bueno Inaccesible   

01/01/2000 Total  Dificil   
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4.1.- Datos Ruinas/Solares/Inactivos 
 

• Nombre de la última actividad:  Hierros y Metales Martínez :        

 

CNAE Especificar CNAE 

5157 Comercio al por mayor de chatarra   

 

 

Fecha Vertidos 

Abandonados 

Conservar 

Edificaciones 

Tanques 

Abandonados 

Maquinaria 

Abandonada 

Materias Primas 

Abandonadas 

01/01/2008 No Bueno No No No 

01/01/2000 No No No No No 

 

5.- Residuos y otros materiales abandonados 

 

 

6.- Afecciones a medio 

 

• Alteración de la vegetación:  Falso 

• Descripción:  Falso 

• Impacto visual:  Media 

Aguas superficiales   

• Cuenca:  Galindo 

• Nombre del cauce:   

• Distancia al emplazamiento:  50 

• Llegada de lixiviados/Surgencias:  No 

• Afección visual de las aguas sup.:  No 

Usos del suelo   

• Distancia a casco urbano:  0 

• Distancia a edificios más cercanos:   
  

 

• Usos del suelo alrededor:  Vivienda unifamiliar, Industrial 

 
 

 

Aguas subterráneas 

• Presencia de pozos:  Desconocido 

• Distancia al emplazamiento:  50 

• Uso de las aguas subterráneas:  Sin Uso 



 
 

 
Ihobe, S.A.   Alameda Urquijo Nº36 - 6ª planta, 48011 BILBAO 
Teléfono: 94 423 07 43 - Fax: 94 423 59 00 / Email: info@ihobe.eus / Web: www.ihobe.eus  
 
Todos los datos proporcionados  pasarán a formar parte de un fichero propiedad de IHOBE SA,  previamente notificado a la Agencia de Protección de Datos 
 y que cuenta con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la seguridad de los datos así como para evitar la alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado a los mismos. La finalidad de este fichero es la de gestionar las relaciones de IHOBE con sus clientes, así como la divulgación e 
información sobre sostenibilidad medio-ambiental. Si no consiente el tratamiento de sus datos para tal fin, absténgase de remitir el presente formulario. 

 

 

 

7.- Estado Actividad 
 

 

8.- Historial Administrativo 

 

 

9.- Documentación y fotografías 

Vista general del emplazamiento () 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




